
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00654 
PROCESO: C.E.C.M.C. 
 

1-. Tómese nota de que la Defensora de Familia y el Procurador Judicial 
adscritos al Juzgado fueron notificados del auto admisorio (archivo No.15) y que la 
parte actora allegó la certificación del correo inscrito en el SIRNA (página 2 del 
archivo No.16). 

 
2-. Se requiere a la parte actora para que realice el proceso de notificación 

a la demandada, debiendo insertar tanto la dirección física (completa) como la 
electrónica del Juzgado, y observar, rigurosamente, el procedimiento de la 
legislación que escoja ya sea el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o los artículos 
292 y 202 del C. G. del Proceso, los cuales son disímiles y excluyentes entre sí. 

 
Lo anterior, dado que aportó únicamente una guía de correo (archivo No.16).  
 
3-. En consideración al escrito cursado por la demandada (archivo No.17), de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 301 del C. G. del Proceso se le tiene 
por notificada del auto admisorio de la demanda, por conducta concluyente. 

 
Por secretaría, remítasele el link del expediente digital para que consulte el 

traslado y demás actuaciones, y ejerza su defensa. Contabilícese el término legal 
previsto para proponer excepciones o acreditar el pago de la deuda, según sea el 
caso. 

 
4-. Para todos los efectos legales téngase en cuenta la dirección física que 

reporta la demandada (archivo No.18). 
 
5-. Con fundamento en el artículo 286 del C. G. del Proceso se corrige el 

auto admisorio de fecha 12 de noviembre de 2021 (archivo No.14) en cuanto al 
nombre de la demandada para indicar que el correcto es: NUBIA MARÍA WILCHEZ 
SÁNCHEZ. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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